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S U M A R I O
GrOBEllNACION—So dispeii.s;i la publicación 

de unos edictos—So autoriza la ciogación 
mensual de $ l.jO.fXI—Se autoriza la erofta- 
ción de 50.00- Se autoriza la erotfación de 
$ lü.OO~Se nombra un Tnspectcu de Policía 
y Hacienda—Se autoriza la erogación de 
í  5.i5—Se autoriza la erogacii'ui de $ 20.07— 
Se nombra un conserje.

FOMENTO Y  OBRAS PLRLICAS—Se autori
za la erogación mensual de i  .'j.iXi—Se crea 
una plaza de escritjionte \ se aumenta un 
sueldo—Se aiitoriz;t la etogacióm de S 1.500.03 
oro americano—Se autoriza la erogación de 
$ 80.00—Se autoriza la erogación mensual 
de ¥ 10.00—Se admite una renuncia y se 
nombra sustituto—Se restablece el empleo 
de.)lie/, de Aguas de esta capital y se nom
bra para iiiie io desempefíe. al señor clon 
Víctor M. darías—Se acuerda un presupues
to—Se autoriza la erogaciiin de $ IO.(k)—Se 
autoriza la erogación de ¥ 5.ó0—Se autoriza 
la erogación do ¥ 12.tKt—Se autoriza la ero 
gación de ■¥ ;iti.()0—Se autoriza la erogación 
de ¥ 2.7.iKl—Se declara insubsistente un acuer
do y se autoriz.a la erogaeiiin de ¥ 5.1X)—Se 
autoriza la erog'ación do ■¥ 2.025.10—Se aprue
ban unos cuadros de caliiicación- Se autori
za la erogación de ¥ 0,-50.

AVISOS.

GOBERNACION

ocasiones, ya como Diputado al Congre
so Nacional, ya como Director del Hos
pital General y Catedrático de la Uni
versidad Central de la República.

Considerando: cjue es un deber del 
Gobierno corresponder, de la mejor ma
nera posible, á los buenos servidores de 
la patria; por tanto, el Presidente Pro
visional, en virtud del poder discrecional 
de que se halla investido,

ACUERDA:
1'2—Asignarle, por el término de seis 

meses, á contar del 1“ del presente, la 
cantidad de 8 150.00 mensuales para 
ayudar á su curación en esta ciudad, sin 
perjuicio de cjue si en dicho tiempo no 
se lo^-a el restablecimiento de su salud, 
el Gobierno disponga su curación en los 
Estados Unidos de América ó Europa,

29—Que la erogación que por este 
acuerdo se haga, se impute á la partida 
del Presupuesto General que tenga á 
bien el señor Mini.stro de Hacienda.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la pulilkación de unos edictos

Tegucigalpa: 9 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Ponciano Bustillo y Olaya 

Cáceres, vecino.s de Talanga, en este 
departamento, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Gantro.

Se autoriza la erogación metiÉaial de ¥ 150.00

Tegucigalpa: 10 de julio de 1907.
Encontrándose gravemente enfermo el 

distinguido facultativo Dr. don Alonso 
Suazo; y

Considerando: que ha prestado impor
tantes servicios al país, en diferentes

ques de esta capital, don Felipe Irías, va
lor de dos baldes, una cuma y una colec
ción de semillas que necesita para el buen 
servicio de los parques. El señor Minis
tro de Hacienda imputará dicha eroga
ción á la partida que crea conveniente 
del Presupue.sto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa' 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogaci<>n de ¥ ,50.00

Tegucigalpa: 11 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de (8 50.00) cin

cuenta pesos que se pagarán al señor 
don Amado Alvarado, valor de cien sil
batos que ha hecho para el servicio del 
Cuerpo de Policía de esta capital. El 
señor Ministi-o de Hacienda imputará 
dicha cantidad á la partida que crea con
veniente del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 10.00

Tegucigalpa: 11 de julio de 1907.
El Pre.sidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de diez pesos, 

que se pagarán al jardinero de los par

Se nombra un In.spector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 12 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombrar, con el sueldo de ley, Inspec

tor de Policía y Hacienda del departa
mento de Cortés, al Comandante 19 don 
Lucio Trejo, en sustilución de don F lo
rencio Lemus García, á quien se le ad
mite su renuncia.—Comuniqúese.

D á v i l .x .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro

Se autoriza la erogación de $ 5.25

Tegucigalpa: 12 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de {$ 5.25) cin

co pesos veinticinco centavos, que se pa
garán á la «Farmacia Nueva» de don 
Francisco Bendaña, de La Paz, valor de 
las medicinas que suministró á los reos 
del presidio de aquella ciudad durante 
el mes de junio próximo pasado. El señor 
Ministro de Hacienda imputará dicha 
erogación á la partida que crea conve
niente del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogjición de $ 20.07

Tegucigalpa: 12 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 20.07) vein

te pesos siete centavos, que se pagarán

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



á hi «Farmacia Moderna» del Dr. Eduar
do Hernández, de Santa Rosa de Copan, 
valor de Ja.s medicinas (jue suministró á 
los reos del presidio de aquella ciudad, 
durante el mes de mayo último. Ei se
ñor Ministro de Hacienda imputará di
cha erogación á la partida que crea con
veniente del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D.\vu .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio CaMro.

Sr nombra un conserje

Tegucigalpa: 12 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar conserje del Ministerio de 
Gobernación, con el sueldo de ley, al se
ñor don Juan José Ramírez, en sustitu 
ción de don José Angel Lanza, á quien 
se le admite su renuncia, rindiéndole las 
gracias por sus servicios.—Comuniqúese.

D X v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autori/a la erog^ación mensual do $

Tegucigalpa: J de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1'* —Autorizar la erogación mensual de 
cinco pesos, valor del alquiler del local 
que ocupa la oficina telegráfica de Co
linas, departamento de Santa Bárbara; y

2ú—Que el pago se verifique por la 
Administración de Rentas de Santa Bár
bara; imputándose el gasto á la partida 
3 ,̂ sección «Gastos Diversos,* capítulo 
II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. H. fíosales.

Se crea una plaza de escribiente y se aumenta 
un sueldo

Tegucigalpa: 4 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

l'í’—Crear la plaza de escribiente para 
la Oficina de Correos de Trujillo, con la 
Jefatura de Certificados como ane.xa, y 
con la dotación mensual de $ 40.00.

2‘?—Aumentar en quince pesos men
suales más el sueldo del Administrador 
de Correos de Trujillo; y

Jb—Que las erogaciones que haya que 
hacer en virtud de este acuerdo, se veri
fiquen i)or la Administración de Rentas 
del departamento de Colón; imputándose 
el gasto á la partida 4̂ , sección «Gastos 
Diversos,* capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupue.sto vigente.—Co- 
munique.se.

D.ávit.A.
El Secretario de listado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. ¡t. llosa les.

Se autoriza la erogación de $ l,.óHO.o;i 
oro americano

Tegucigalpa; 4 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
.\c u e k d a :

1*̂ —Autorizar la erogación de la suma 
de mil quinientos sesenta pesos tres cen
tavos oro americano, que se adeuda al 
Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica por el cambio de giros entre aquella 
República y la de Honduras, correspon
dientes al 3b y 4í> trimestres del afio de 
1906; y

oo—Qyg dicha suma sea situada en 
Washington, Estados Unidos de Amé
rica, por el Cajero Nacional, á la orden 
del «Auditor Fer Post Office Depart
ment Washington D. C.;» y que el ga.sto 
se impute á la partida 4?, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo VII, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

D.ávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

dad; imputáudo.se el gasto á la partida 
3b, sección «Gastos Diversos,» capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto

i gen te. —C’o m u níq u es e.
D.v v i i ,a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas.

M. II. Hosal.es

Se autoriza la erogación de $ 8».(X)

Tegucigalpa: 4 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Ib—Autorizar la erogación de ochenta 
y nueve pesos que se invertirán en la com
pra de los siguientes muebles que se 
necesitan para la oficina de correos de 
la ciudad de La Paz:
1 armario de tres varas de 

alto por vara y media de an
cho, con cinco espacios. ..$  30.00

1 mesa con dieciocho aparta
dos para correspondencia 25.00

2 carpetas de tres varas de
largo..................................... 9.00

3 silletas á $ 5.00 cada una 15.00 
Para reparo y blanquimento

de la pieza que ocupa la 
oficina..................................  10.00

Suma........................... $ 89.00; y
2b—Que dicha suma sea pagada por la 

Administración de Rentas de La Paz al 
Administrador de Correos de dicha ciu

So autoriza la eioyación mensual de $ 4o.oo

Tegucigalpa: 4 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Ib—Autorizar la erogación mensual 
de cuarenta pe.sos, que .se inv ertirán en 
el pago del tíete del balandro que dos 
veces por mes verificará el transpor
te de la correspondencia entre La Ceiba 
y Trujillo; y

2b— Que las sumas que haya que 
erogar en virtud de este acuerdo, sean 
pagadas por la Admini-stración de .Adua
na de La Ceiba; y que el gasto se im
pute á la partida 2?, sección «Gastos 
Diversos,» capítulo III. Ramo de Fo
mento, del Presupuesto vigente.- Comu
niqúese.

D.ÍVII.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se admite una renuncia y se nomhra sustituto

Tegucigalpa: 4 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Ib -Admitir la renuncia que ha inter
puesto don Joaquín Martín, del cargo de 
Administrador de Correos de Choluteca, 
dándole las gracias por sus servicios; y

2b—Nombrar, en reposición del señor 
Martín, Administrador de Correos dei 
departamento de Choluteca, á don Leo
poldo Sánchez, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. R osales.

Se restablece el empleo de .Juez de Aguas de 
esta capital y se nombra para que lo des- 
erapeite al señor don Víctor .'í. Carias.

Tegucigalpa: 4 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Restablecer el empleo de Juez de 
Aguas de esta capital, con la dotacióa 
mensual de cincuenta pesos, y nombrar, 
para el desempeño de dicho cargo, al 
señor don Víctor M. Carias.—Comuni
qúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.
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CENTRO-AMERICA 295

Sf ¡leiiirda im iirosiipueslo

Tegucifíalpa: 4 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
.\CUERTiA:

p»—El siguiente presupuesto para la 
Escuela de Telegrafía y Telefonía Civil 
mandada fundar en esta cai)ital:
1 Director, cjue tendrá á su 

cargo las cla.ses de Física,
Química, Telegrafía y Te
lefonía, con el sueldo inen
sual de.................................. 150.00

1 Profesor de Letras, que ten
drá las clases de Gramática 
Castellana, A r itm é tica  y 
Geografía, con sueldo men
sual de..................................  50.00

1 profesor exclusivamente de 
Inglés, con sueldo mensual
d e ......................................... 30.00

1 Inspector del e s t a b l e c i 
miento, con sueldo men
sual de................................... 40.00

“25 Alumnos bequistas inter
nos, con S 25.00 cada uno, 
para alimentación, calzado 
y limpieza de ropa, al mes 625.00

Aiastos de alumbrado men
sual.......................................  20.00

Gastos de escritorio...............  10.00

Sum a............................ S 925.00; y
29—Que las erogaciones que haya que 

hacer en virtud del presente acuerdo, se 
verifiquen por la Caja Nacional; y que el 
gasto .se impute á la partida asignada 
en el capítulo II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto para la. Escuela Telegrá
fica, y la diferencia por el exceso, á la 
partida 4?', sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, del mismo ramo.—Comu
niqúese.

D.í v i l .a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

• cho de Fomento 3’ Obras Públicas,
M. R. Rosales.

Se aiitoriza la orogiirión de * 10.00

Tegucigalpa: 5 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
.ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de diez pe
sos, que se invertirán en la refacción del 
entejado del edificio de la Dirección Ge
neral de Telégrafos; 3"

29— Que dicha suma sea pagada por 
el Cajero Nacional á don Desiderio Flo
res, encargado del trabajo expresado: y 
que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo 2", 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente . —Com u níq uese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
3Í. R. Rosales.

So autoriza la cmgariún di- ■* -'..on

Tegur-igalpa; 5 de julio de líHiT.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

19 -Autorizar la erogación de cinco 
pesos, valor de un taburete, un candado 
3’ un qumtiué, que se necesitan para el 
servicio de la oficina telegráfica de San 
Marcos, de Santa Bárbara: y

29 Que dicha suma sea pagada por 
la Administi-aeión de Rentas de Santa 
Bárbara al telegrafista de aquel pueblo, 
señor D. Rivera, 3- que el gasto se im
pute á la partida 4*1, sección «Gastos 
Diversos,» capítulo 29, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto vigente —Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Seciotario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. R. Rosales.

Sé autoriza la érogarión de $ 12.00

Tegucigalpa: 5 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

19—Autorizar la erogación de doce pe
sos, valor de cuatro taburetes que se ne
cesitan en la oficina telegráfica de Na- 
caome; y

29— Que dicha suma sea pagada por la 
Administración de Rentas de Valle al 
telegrafista 19 de Naeaome, don Abra- 
ham Zúniga: y  que el gasto se impute á 
la partida 4?’, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo 29, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

Dáviu .a.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. R. Rosales.

Se autoriza la erogación de í

Tegucigalpa: 5 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERD.A;

19—Autorizar la erogación de treinta 
y seis pesos, valor de tres cuñetes de 
clavos que se necesitan para la recons
trucción de las líneas telegráficas de los 
departamentos de Atlántida y  Colón; y

29—Que dicha suma sea pagada por 
la Administración de Aduana de La Cei
ba al telegrafista de aquel pueblo, don 
Florencio A- Zambrano; y que el gasto 
se impute á la partida 3'>, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo II, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento 3' Obras Públicas,
M. D. Rosales.

Sé autorizu la erog:n,'i'''n du «  2-‘i.ihi

Tegucigalpa; de julio de 1907.
El Pre.sidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de veinti
cinco pesos que se invertirán en c-omprar 
un «C.vclo Stille» que se necesita en la 
oficina de la Dirección General de Co
rreos; v

29—Que dicha suma sea pagada por la 
Caja Nacional al Director General de 
Correos, y que el gasto se impute á la 
partida 3’h sección «Gastos Diversos,» 
capítulo 39, Ramo de Fomento, del Pre- 
supue.sto vigente, —Comuniqúese.

D-áVIEA.
El Seeretaj-io de E.stado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
.1/. R. Rosales.

Se (leelara ¡nsuljsi.stente un acuei'do y se autori
za la erogación ele $ ó.on

Tegucigalpa; 6 de julio de 1907.
Manifestando el Director General de 

Telégrafos, en oficio de esta fecha, que 
no ha3' necesidad de pagar el alquiler de 
la casa que ocupa la oficina telegráfica 
de Colinas, departamento de Santa Bár
bara, en razón de que la Municipalidad 
de aquel pueblo da dicha casa para el 
servicio indicado, 3’ que sólo se necesi
tan cinco pesos para refaccionar las 
puertas de aquel edificio, por lo cual ca 
i-ece de objeto el gasto de cinco pesos 
mensuales autorizados por acuerdo de 4 
del presente mes; el Presidente Provi 
sional de la República

ACUERDA;

19—Declarar insubsistente el acuerdo 
de que se ha hecho mérito; 3’

29—Autorizar la ez’ogación de cinco 
pesos, que se invertirán en refaccionar 
las puertas de la casa que ocupa dicha 
oficina telegráfica, debiendo ser pagada 
tal suma al telegrafista de Colinas, por 
la Administración de Rentas de Santa 
Bárbara, é imputarse el gasto á la parti
da 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capí
tulo 29, Ramo de Fomento, del Presu
puesto vigente.—Coinunique.se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. R. Rosales.

Sé autoriza la erogación fie $ 2.ti2j.40

Tegucigalpa: 6 de julio de 1907.
El Pi-esidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

19— Autorizar la erogación de dos mil 
seiscientos veinticinco pesos cuarenta 
centav’os que se adeudan al Gobierno de 
la República de El Salvador por el ser
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vicio cablefíi'áfico habido en el raes de 
junio último; y

2*?—Que dicha suma sea situada en el 
puerto de La Unión á la orden del Direc
tor de Telégi-afos de la República de El 
Salvador, por la Administración de 
Aduana de. Amapala, y que el gasto se 
impute á la partida .'i'?', sección «Gastos 
Diversos,» capítulo 2“̂ , Ramo de Fomen
to, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. H. ItOMilea.

Se apnielian unos niadros de c.iliticaciún

Tegucigalpa: b de Julio de 1907.
Con vista de los cuadros de califíca- 

ción de los individuos obligados á con
tribuir en el presente aho, con su pecu
lio 6 trabajo, para la construcción y con
servación de los caminos, formados pol
las Municipalidades de San Jorge, Be
lén y Santa Fe, Jel departamento de 
Ocotepeque, y remitidos por el Goberna
dor Político del mismo, el Presidente 
Provisional de la República 

a c u e r d a ;
19—Aprobarlos sin ninguna modihca- 

ción; y
29—Que dichos cuadros se archiven en 

el Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas, para los efectos consiguientes.— 
Comuniqúese.

D á v i i .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Borníes.

A V I S O S

EDICTO

Se autoriza la croffatión de í  tí.5o

Tegucigalpa: 8 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de seis pe
sos cincuenta centavos, que se inverti
rán en comprar un taburete y dos varas 
de carpeta que se necesitan en la oficina 
telegráfica de Santa Lucía; y

29—Que el pago se haga al Director 
General de Telégrafos por la Ca.ja Na
cional, y que el gusto se impute á la 
partida 4.^, sección «Gastos IMver-sos,» 
capítulo 29. Ramo de Fomento, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i i .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bostiles.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24i X 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X l ‘2i cm., á $ 0.75 el ciento.

El infniM-rito, Secretario del .lii/.jíudo de Le- 
t ras del departamento de Choluteca, liac:e saber: 
ciuc el señor don Lisandro Flores ha presentado 
en este .Juzgado la solicitud iiuo dice:—•‘Pido un 
título supletorio.—Señor .íiiez de Letras.—5 o, 
Lis-andvo Flores, mayor de sesenta años, casado, 
amanuense y de este vecindario, ante ITd., res
petuosamente, expongo:—19 Que soy dueño de 
la casa número :17 que habito en la calle Colón, 
de e.sta ciudad, hace más de veintisiete años, es
to es, desdo el mes de mayo de iWa, en quieta, 
paeíiica y no interrumpida pose.sión - El in
mueble en referencia lo dejij en su defunción mi 
tía María X. Mendoza, y yo lo hube en parte 
por lierencia de mi señora madre .\lej;indra y mi 
tía Gregoria del mismo apellido, y el resto por 
compra á los demás colierederos tni tía Emilia
na ^íendoza y sucesores de mis tíos Miguel y 
Víctor del mismo apellido.—IF T-a casa consta 
de veinte varas de largo por sois y media de aii- 
clio. poco más ó menos: de paredes dobles, ma
deras ialuadas y cuVjiertade lejas, con dos me
diaguas en el interior y un pozo de malacate, 
mejoras hectias por mí, y en un .solar como de 
dieeiociio varas de largo por \einle de ancho. 
Linda: al Norte, calle de por medio, con casa 
de Lázaro Coello v la del Dr. don Carlos Pinel: 
al Sur, cocina de don Solero Leitzelar: al Este, 
con casa de .\Iaria Dolores Pinel: y al Oeste, con 
c.asíi de los señores Leitzelar.—F  No hay otro 
poseedor pioindiviso.—."F Que no tongo título 
escrito, porque los diferentes documentos que 
jastiticaran mi derecho no los había registrado 
cuando los penií en la rcrohiciiin de 1.S94. Pe
ro como tengo testigos idóneos para justificar 
mi dereciio, á Ud. pido se sirva administranno 
información de olios, quienes declararán: 19 So
bre generales de ley. 2‘' Acerca de la certeza 
de los cuatro eapítulos primeros consignados 
Y  declarando de conformidad, espero se digno 
aprobarla, mandando extenderen el Registróla 
información que .solicito. í.Vrticulo 2 330. CMdi- 
gü Civil). Lista do testigos: Notario Púbiieo 
don Ramón Silv.a. don Rubén Sánchez y don 
Fau.sto del mismo apellido: torios mayores de 
edad, propiftarios y de este vecindario y bien 
conocidos iVef señor -iuez.—Ctioluteca: julto lü 
de 1Ó07.—Lisíindro F lores."—.Juzgado de Letnts 
del departamento.—Clioluteca: diez y seos de ju
lio de mil novecientos siete.--Por pve.sentada la 
solicitud: llágase salier por edictos, que se pu
blicarán por tres veces, de treinta en treinta 
días, en e! periódico oticial. y se fijarán en !a ta
bla de avisos. [.Vrtícolo 2.333, t.'óeligo Civil],— 
Notifíqiiese.— José de la 1'. .loya.—Pedro N. 
Cárcamo, Srjo.—Lo que pongo en conix-imierito 
del púlilico para los efectos de ley.—Choluteca: 
julio 17 de 1907.
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ca de piedra, mótate y madera, y linda; al Noi. 
te. po.sesión de Juan Reyes: al t-ur. c:imjno ¡i-a.' 
de La Cuesta: al Este, posesii'ui de Tomás ,V,. 
González-, y al Oeste, eon poses!.in del mi-,mc. 
González. Que dicha posesión le luntencce á su 
e.xpresado lujo ríarcia (íullleti pru' herencia de 
su padre natural clon Juan Guillén, .luien iullc- 
eii'i en Lhnay. República de Nicaragua, en el 
mes de agosto de! año antc-rior. 5' no haliiendc 
título inscrito sobre la propiedad .|iic si- vende, 
se avisa al público para los efectos del aitículo 
2.322 del iVidigo t'ivil.—Tegneigalpa; 2o de ju
nio de 1907.-i.r -̂12 R. GOMEZ

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des- 
pacliode Fomentoy Obras Públicas, hace salxr:- 
>jue con fecha 20 de diciembre del año próximo 
pasado se presentó á su Pe.spaeho el sc'ñor don 
Manuel E. Gálvez. de esta ciudad, denunciando 

! una zona mineral do cien lieetáreas de exten
sión en el lugar llam:ido "E l Ilonniguero". en 
jurisdicción del Valle de Angeles, en este de
partamento. cuyos límites son: :il Norte, la 
quebrada denominada Petémai Sur. "F.l Liqui- 
damhar” : al Este, el cerro de -'El Socorro", y al 
Oeste, la zona de la Compañía del Rosario.—Lo 
que se p̂ one en conocinheuto del pútilieo pava ios 
tiñes legales.- Tegucigalpa: 20 de jtinio de 1!H)7.
22 M. ti. ROSALES.

El infra-scrito. Registrador de la Propiedad 
de! departamento, hace saber: riñe el día de Itoy 
se ha presentado don Tibm eio Santos, mayor 
de, edad, casado, cantero y \ecino de Comaya
güela, eon la primera copia de una escritura 
otorgada en esta eindtid el catorce del mes co
rriente. ante el Juez de Letras de lo Civil su
plente, Licenciado don Martín Velás()uez, por 
la cual la señora Lucía García, mayor de edad, 
soltera y del mismo vecindario, vende, en repre
sentación de su hijo -\mado García (íuillén.por 
el precio de doscientos diez pesos, una posesión 
sita en el lugar llamado •'Sipile". término mu
nicipal de Comayagiiela. capaz para recibir dos 
mediosde maíz de sembradura, acotaila con cer-

E1 suscrito, .Vdministrador de Rentasdeeste 
departamento, hace saber: que en e>t:i fecha se 
lia presentiulo el señor Vicente Hernández, ma
yor de edad, agricultor y vecino de pacilagua. 
denunciando un terreno baldío, c! cual queda 
en jurisdicci.bi del pueblo do su domicilio, cuya 
extensión es, aproximadamente, do .siete caba
llerías, propio para la crianza de ganado y cono
cido eon los nombres "Las Lomitas" y ' ‘Vera
cruz". El terreno referido linda; al Oriente, 
con terreno de San .Andrés, de la propiedad de 
don Natividad Mendoza y otros condueños: a) 
Poniente y Norte, con el de San Felipe, de la 
propiedad de don Dionisio Ramírez. Elias Agui- 
lar y otros; y por el Sur, con el terreno "El Al
godona!", ejidos del pueblo de .Vpacilag'ua.—Lo 
que pongo en conocimiento del público para lOs 
tiñes de ley.—(Choluteca: 11 de jimio de 1W7.
22 A lejan'duo Flores G.

El infra-scrito, Secretario de Estado en ef 
Despacho do Fomento y Obras Públicas, hace 
salier: .jue con fecha cuatro del presente mes se 
presentó á este despacho el Licenciado Preseo- 
tación Quesad:i, en represeniaelón de don San
tos .'^oto, denunciando una zona minera de den 
hectárea-sde extensión, en el lugar denominado 
"Ruenavista," en jurisdicción de 5'alle de An
geles; en este departamento y cuyos límites son; 
al Norte, la montaña de "Chinalca;" al Sur, el 
cerro "L a  Leona;" al Este, la nKmluña de "Bue- 
navista;" y al Oeste, la loma conocida con el 
nombre de "E l Zupotío."—Lo que pongo en co
nocimiento del público parales tiñes do ley.— 
Tegucigalpa; S de julio de 1907.

M. B. ROSALES.

“ L a  G a c e t a ”
adminmstrador;

Miguel R. Zelaya Aratiue- 
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